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Le cocritura iública de aumento de cepitaly raforaé: de esta
tutus:de: la compañía enfríandemotinada "Lodo ESIATORIANA Dí
CENANICA? ee otoryó ute el Notario bécima Soyanodel cantón
guito, ai 23 08 agosto de 1979. Fue aprobade por el .eeñor 5
perintendante de Cumpañioa [ntergado, ductar. Cósar Torol váz
quez, sediante ibielución »S' 8785, de 18 de octubre de 1979... :
La inscripción en él keyistro rergintil “del 'centén Qubta. >
const baJú al Ña $082, Tomo. Moe de 12 de movisabre de .
1979... o . A

Cemparsos: a le celebración. de la asnoloriada asoritura: públi-
ca el señor dortoer Genaále Chirituga. Córdovoz, «noabra y en
representación se la domparía enénimá cencainida "Coño. Eluño
TUE TARA DÍ C.RABÍCA", en su calidad de Presidente de lu mis-
on. tl venparscionta ss de neotenelidad esuetorians y destel Ml
liado. en la:ciudad de: yufto,

£2 cepitel de la qampeñda se suneñta en. la ayas de DOCE ni -
LLGNES TRESCIENTOS .TREIATA Y CENCL MIL JUINIERTOS SUERES, -
con lo cual etitende a. ciEn RILLONES CE SUCNOS.

ta susento dé capstulse.anduentsa: £motagranente suscrita por
. los aocianictas ypao90,en muForedldeds son reserves Pg -
cultativa.

En virtud de leespritura púbrica antesdeferida, ve refor --
sen lus Artígulss Tercera y. Cuarto0 los detatutos sosiclas
de la cenpañía,los mismas que dirán: "ARTICULO TORCERD.> El
cepibal. súcial de la compaiía es de CIEN MILLONES DE SUENIS,
qua esterá representado sn. un millén de acttonas, ordinarias .
y nominalivas, dede cien sucruó cada uñas “ANTICULO CUARTO.-

Las esciones serán nunsragas Uel cero.cprócero care uno- al
eií11óñ incluilve y podtln aaitires títulos represantativos -
de una 0-sás acciones, a solicituddel acetonistaó. Los títu
les parón firmados por «el Presidente o por quien lu represen
te legalméntes de sonforsídad. tan astud estalutos sociales y
per veAleabro die le Junte Cirectivo que ea designado para
esto port lawísma Junta oiroatiwn" .

Le que 'pango en conocio
: atento ant pbolica pera lao fines legalas consiguientes.-
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